
Artículo 8. Los interesados en obtener concesión para explotar los derechos de emisión y 
recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que 
cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, una vez celebrados los tratados a que 
se refiere el primer párrafo del artículo 30 de la Ley y, de requerirse, los demás instrumentos 
complementarios, deberán presentar, a satisfacción de la Secretaría, solicitud que contenga, 
cuando menos:  

i. La ubicación de la posición orbital u órbitas satelitales y frecuencias asociadas registradas 
o en procesos de coordinación, así como el nombre y documentación del operador satelital 
extranjero;  

ii. Las especificaciones técnicas del sistema satelital extranjero, precisando las 
características de la cobertura sobre territorio nacional;  

iii. La documentación que acredite la relación contractual entre el operador satelital extranjero 
y el interesado que explotaría el sistema en territorio nacional;  

iv. Las especificaciones técnicas de las estaciones terrenas transmisoras que el interesado 
pretenda instalar en territorio nacional, para lo cual requerirá concesión de red pública de 
telecomunicaciones, y las estaciones terrenas ubicadas en el extranjero que, en su caso, 
enviarían señales a territorio nacional, así como de las estaciones terrenas terminales a ser 
instaladas en el país;  

v. La porción y las características técnicas conforme a las cuales el concesionario hará 
disponible su capacidad satelital a terceros o, en su caso, la descripción de los servicios 
satelitales que se pretendan prestar, así como las especificaciones técnicas del centro de 
control, de las estaciones terrenas maestras en territorio nacional o en el extranjero, y de 
las estaciones terrenas terminales;  

vi. El plan de negocios, que comprenderá, cuando menos, programa de cobertura, de 
inversión y financiero;  

vii. La documentación que acredite su capacidad jurídica, técnica, financiera y administrativa;  

viii. La opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia;  

ix. La documentación que demuestre que los interesados mantendrán el control de los 
servicios que se presten en el territorio nacional, para lo cual deberán acreditar:  

a. A. Que cuentan con los recursos técnicos necesarios para presentar a la Comisión 
la información relativa al tráfico originado en territorio nacional o destinado a éste;  

b. B. Que el operador satelital extranjero asume la obligación de atender las 
instrucciones del concesionario, en relación con los servicios prestados en territorio 
mexicano;  

c. C. Que el operador satelital extranjero asume la obligación de atender los 
requerimientos de información relacionados con los servicios que se presten en 
territorio mexicano, que le formulen la Secretaría o la Comisión, y  

d. D. Que el concesionario utilizará una numeración específica para identificar las 
estaciones terrenas terminales de los usuarios en el país.  

Una vez recibida la solicitud por parte de la Secretaría, la Comisión analizará y evaluará la 
documentación correspondiente, y podrá requerir a los interesados información adicional. Previa 
opinión de la Comisión y una vez cumplidos, a satisfacción de la Secretaría, los requisitos exigidos, 
ésta otorgará la concesión correspondiente.  



Las concesiones se otorgarán en un plazo no mayor de 120 días naturales a partir de la fecha en 
que se integre debidamente la solicitud.  
 


